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Centro Calle del cuartel, Edificio Cuartel del Fijo of. 215-b 
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FIJACIÓN EN LISTA PROCESO RADICADO No. 13001311000320180007000 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 110 del C.G.P., queda en la secretaría a disposición de las 

partes por el término de tres días, el memorial presentado en el expediente digital contentivo 

de liquidación del crédito. 

Inicia: 29 de noviembre de 2022 

Finaliza: 02 de diciembre de 2022 
 

CAROLINA PADILLA MORA 
SECRETARIA 
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Señora:                                                                                                                                     Cartagena, Bol- Oct-20-2022 
Dra. MARIA BERNARDA VARGAS LEMUS. 
JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DE CARTAGENA - BOL. 
E.                          S.                      D. 
 

Rad. 2018 – 070 
Ref. Proceso ejecutivo de Alimentos para menores hijos (Ejecución Forzada) 
Dte. SOLEDAD PAOLA CASSIANI OROZCO          CC.# 1’047.396.718 
Ddo. Robinson Acevedo Bolaños.                                CC.# 1’047.383.080 
Asunto.    LIQUIDACION DE CREDITO Art. 446 del CGP. 

 
FERNEY OSVALDO FIGUEROA CASTRO, Varón, mayor de edad, domiciliado en Cartagena, abogado en 
ejercicio, identificado con el C.C. No. 73’558.940 de Arjona y portador de la T.P. No. 276.873 del C.S de la J., 
actuando en Calidad de apoderado judicial de la parte demandante del proceso, quien actúa por ministerio de 
la ley, como madre y representante legal de sus menores hijos, objeto de esta acción, en la cual presento, 
LIQUIDACION DEL CREDITO de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  
 

FUNDAMENTO. 
 
PRIMERO: Mediante auto de Providencia dictado en fecha Dieciséis (16) de Agosto de 2019, notificada por 
estado No. 072, el despacho resolvió fijar prudencial y provisionalmente la cuota alimentaria a favor de la 
señora SOLEDAD PAOLA CASSIANI OROZCO en el proceso ejecutivo de ejecución forzada de obligación 
alimentaria en sumas de trescientos cincuenta mil pesos ($ 350.000) cada cinco días (5) de cada mes y 
trescientos mil pesos ($300.000) cada mes de enero anual de la asignación mensual del salario y de las demás 
prestaciones legales y extralegales que reciba el demandado. (Emolumentos) 
 
SEGUNDO: el despacho emitió librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía a favor de mi 
representada, por la suma de $ 3’100.000, TRES MILLONES CIEN MIL PESOS.  
 
TERCERO: los intereses por mora legal son del 0.5% 
 
CUARTO: conforme a las probanzas que obran en el expediente, el ejecutado entro en mora a partir del mes 
de Agosto de 2019, hasta el mes de Octubre de 2022.  
 
QUINTO:  Que con el auto emitido en fecha DIECINUEVE (19) de octubre de 2022, por estados electrónicos 
No. 093 del día VEINTE (20) de Octubre de 2022, se da seguir con la ejecución.  
Así las cosas, el despacho deberá aprobar la liquidación presentada por el suscripto, con base en los siguientes 
parámetros señalados. 
 
CAPITAL          X        INTERÉS LEGAL   X  MESES DE MORA. 
$ 3’100.000       0.5%                   (1) MES = $ 15.500 x 38 meses = $ 589,000  
$ 3’100.000 + $ 589.000                     = $ 3’689.000 

 
TRES MILLONES SEIS CIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS. 
 
 



 
 
SEXTO: Estando así las cosas señora jueza, la obligación por pagar es por la suma de $ 3’689.000, 
adicionándole las costas y agencia en derecho si amerita, limitando los descuentos a esta suma.  
 
Es de anotar señora jueza, en caso de no aprobar la presente liquidación del crédito el despacho deberá por 
ministerio de la ley efectuarlo explicando el fundamento jurídico de su decisión a saber. 
 
SEPTIMO: A la presente liquidación del crédito se le deben adicionar las costas y agencia en derecho,(si es 
del caso), teniendo en cuenta el valor total que se ordenó pagar en el mandamiento de pago, $ 3’100.000, así 
como lo estipula el acuerdo, C.S.J No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 – “por el cual se establecen las 
tarifas de agencias en derecho. En el numeral 4 procesos ejecutivos, en única y primera instancia de mínima 
cuantía. 
 
Se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 5% y el 15% de la suma determinada, sin 
perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo. 
 
OCTAVO: Estando así las cosas yo como apoderado judicial, solicito de manera procedente la entrega de 
depósitos y/o títulos judiciales que se encuentran en las cuentas de este despacho judicial consignadas en el 
Banco Agrario de Colombia, (están consignados algunos), a este suscrito, por estar facultado, y teniendo en 
cuenta que los títulos sean o son Tipo 1.   
 
De la Señora Jueza, 
 
Atentamente: 
 

 
FERNEY OSVALDO FIGUEROA CASTRO 

CC. N° 73’558.940 de Arjona (Bol) 
T.P. N° 276.873 del C. S de la J. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
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RADICACIÓN 3-001-31-10-003-2018-00070-00 

Email: j03fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE 

CARTAGENA. 

Octubre, diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN 3-001-31-10-003-2018-00070-00 

DEMANDANTE SOLEDAD PAOLA CASIANI OROZCO 

DEMANDADO ROBINSON ACEVEDO BOLAÑOS 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

parte demandada se encuentra notificada en legal forma, puesto que 

remitido el citatorio se acercó de forma personal a las instalaciones del 

Despacho, recibiendo copia del traslado correspondiente, de lo cual hay 

copia; y que dentro de la oportunidad procesal prevista para el efecto, 

no aportó constancia de pago, no presentó recurso de reposición contra 

dicha providencia y tampoco propuso excepciones de mérito, se impone 

dar aplicación a lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, en la parte resolutiva, se ordenará seguir adelante 

la ejecución, liquidar el crédito de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P., y condenar en constas a la parte ejecutada.  

 

En razón de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución adelantada por la señora SOLEDAD 

PAOLA CASIANI OROZCO, contra el señor ROBINSON ACEVEDO BOLAÑOS, de 

conformidad con lo establecido en el mandamiento de pago, esto es la 

suma de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS ($3.100.000), de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

  

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 365 y 366 del Código General del 

proceso. Tásense como agencias en derecho la suma de $310.000.00 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jpeqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria   Bernarda Vargas   Lemus

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6f59bcfed519d6edd69a48049a40e6f7bb1e19b808445bd60aeb8d8e8f28355

Documento generado en 19/10/2022 02:27:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA 
j03fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA. Cartagena, Treinta (30) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 
TIPO DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

PARTE DEMANDANTE SOLEDAD PAOLA CASSIANI OROZCO 

PARTE DEMANDADA ROBINSON ACEVEDO BOLAÑOS 

RADICADO 13-001-31-10-003-2018-00070-00 

CLASE DE PROVIDENCIA AUTO ACEPTA REVOCATORIA PODER Y RECONOCE NUEVO 
APODERADO  

 
 

Se encuentra al Despacho el expediente digitalizado que contiene las actuaciones surtidas 

con ocasión a la promoción del proceso indicado en el asunto de la referencia, a efectos de 

pronunciarse respecto de la revocatoria de poder que hace la demandante y designación de 

nuevo apoderado, por lo que a ello se encausará la presente actuación, previo las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

 
Que la parte demandante radicó memorial mediante el cual revoca el mandato que le había 

conferido al Dr. ALDAYR YESITT ROCHA POLO, para que la representara en este proceso.  

 

Que la parte demandante confirió nuevo mandato judicial para que la representara en este 

asunto al Dr.  FERNEY OSVALDO FIGUEROA CASTRO 

Ahora, en cuanto a la designación de apoderados judiciales y revocatorias, los artículos 75 y 
76 del Código General del Proceso disponen: 
 

ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse poder a uno o varios 

abogados. 

 

ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría del 

escrito en virtud del cual se revoque 

 

Que siendo ello así, este Despacho accede a la solicitud de revocatoria y designación de 

nuevo apoderado judicial. 

 

Por otra parte, el apoderado judicial designado solicita la entrega de depósitos judiciales, sin 

embargo, revisada la plataforma del Banco Agrario, no se encontraron depósitos que 

correspondan la cuota de alimentos decretada, por tal razón no se accede a dicha petición; 

sin embargo se requerirá al pagador de la empresa INSER SAS a efectos que explique las 

razones de no consignación y de cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en 

providencia de fecha 16 agosto de 2019.- 

En razón de lo expuesto se, 

RESUELVE 
 



JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA 
j03fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1. TENER por revocado el poder que conferido por la parte demandante al Dr. ALDAYR 

YESITT ROCHA POLO. 

 

2. RECONOCER al Dr.  FERNEY OSVALDO FIGUEROA CASTRO como apoderado judicial 

de la parte demandante en los términos y para los efectos conferidos en el memorial 

poder. 

 

3. NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales. 

 

4. REQUERIR por secretaría al pagador de la empresa INSER SAS, conforme a los 

considerandos de la presente providencia. 

 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

 

 

Maria   Bernarda Vargas   Lemus

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cartagena - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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